
Año 1925
Pkecios de Süsckipción

EN LA CAPITAL:
Por un mes.
Por tree meses .
Por seis meses .
Por na añO . ,

2 peseta», 
5‘5O .

10'50 > 
20-60 »

FUERA DE LA CAPITAL!
Poi Hu mes. , 
Por tres meses , 
Poj seis meses , 
Por un año.

2‘50 ptas.
7'00 >

12'50 >
24'00 >

Núaeros aaeltos, ff‘26 pesetas nao

Martes, iS de Enero

Oficial
de la provincia de Logroño

Las layes obligarán en 1. Peninsnla, islas adyacentes. Canarias y territorios 0 Sr phut tpa t na x, 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promul- PUBLICA LOS MarteS, JueVKS
gacló 1, si en ellas no se disausierc otra cosa. ! j Y SÁBADOS

Se entiese hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la --------
Ley ( n la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil 1 _

' iS prOANJCSiicrri.—

Hnmero 6
PXBOIOS DB InBBBOIÓM

Loa «Aletos y annccioa eficUles y 
qne se&n da yago, sa- 

iisiaráii oKco céntimos da pesata 
**1®? y los anojicioB Judi
ciales a razón de tres cóminios de 
peseta también por palajua; de
biendo los Interesados acreditar an
tee de la publicación, y por medio 
da la correspondiente carta da pa- 
50, haber satisfecho su Importe en 

1 Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito ne se Inser

tarán.
ADVEBTBNOIA

No se admitirán, para la laser 
clon, comnalcaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Sa BBScribe en la Contaduría de la Eicelahtislma Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderin las 

suscripciones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranaa del Tesoro, Giro Postal o leti a de 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL—Presidencia del Directorio Militar
Su MajMtad el Rey D„n Alfonso Xm (,. D. ,.)• Su Majestad la Reina Roía 

Viotona Eugenia: S. A. R. el Principe de Asturias e Infantes y demis perso- 
nas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

{Gfdo&ta d©l día 11 d© Enero)

rán las tarjetas de identificación 
necesarias para obtener los bi
lletes del tren a precio reducido 
a las personas que han de ir a 
Madrid con motivo del homenaje 
a nuestro Soberano.

¡¡liDSfDñeses, Rídíjuds todos!!
Ha llegado el ansiado momen

to de que déis satisfacción a los 
nobles deseos de que vuestros 
pechos están rebosantes.

Me consta que anhelábais oca
sión en que poder hacer pública 
declaración de vuestro acendra
do españolismo, de adhesión al 
siempre venerable Trono de San 
Fernando tan dignamente ocu
pado por nuestro amado Rey 
(q. D. g.)

Por plausible iniciativa del Al
calde Presidente del Primer 
Ayuntamiento de España, del de 
Madrid, Exemo. Sr. Conde de 
Vallellano, va a tener lugar un 
grandioso acto de afirmación 
monárquica al que, seguramente, 
se sumarán los innumerables es
pañoles que en lo intimo de su 
espíritu sienten surgir potente la 
enérgica protesta que cumple a 
su nobleza, contra la inicua cam
paña que en estos dias se viene 
desarrollando en el extranjero 
contra nuestro augusto Sobera
no, inspirada por unos mal lla
mados españoles.

Tan pérfida acción hay que 
contrarrestarla enérgicamente, 
por lo menos y de momento, dan
do pública expansión a senti
mientos de lealtad a la Corona.

Es clamor popular recogido 
por la oficina central de informa
ción politica por la que se brinda 
la forma de darle expresión ha
ciendo una cordiaiísima manifes
tación de cariño a don Alfonso 
XIU, con motivo de su onomás
tica fiesta reuniendo en Madrid 
el mayor número de adhesiones 
con la presencia de cuantas re
presentaciones o entidades sean 
afectas al régimen, y se encuen
tren con él identificadas, debien
do advertar que se gestiona de 
las Compañías ferroviarias la 
creación de tarifas económicas 
que durarán los días que esa ma
nifestación de tan clásico espa
ñolismo. Las Sociedades o Sin
dicatos pueden llevar sus emble
mas o banderas,

Del programa de todos los ac
tos a realizar, dará cuenta la 

u j 'V T ¡ Acordada la creación de un 
cotizaciones de artí- «n ^1?? I culos de primera necesidad de la

<ïue, como sabéis, pasa- ¡ Junta Central de Abastos, con 
objeto de simplificar trámites dj- sobrenombre de j latorios y muitipíícidad de comu- 

justamente j nicacíones, estableciendo un lazo 
, quistado, habitantes de esta | permanente de unión entre las 

privilegiada región que además i Juntas provinciales entre sí y de 
y® I éstas conflalCentral, 'con la con- 

tóis marcado vuestro derroteroll j siguiente economía en los gastos 
Que nuestro simpático y varonil ! y ahorro de tiempo para el per- 
Key no reciba de vosotros sola- i sonal, y con el fin principal de 

que las estadísticas’ de precios y i 
existencias de artículos de pri
mera necesidad tengan la nece- i 
saria garantía de exactitud por ! 
el carácter oficial de este órgano 
de publicidad de la Junta Central, í 
y sirva de norma para la regula- ¡ 
rización de precios, intereso de : 
V. S. que a partir del primero ; 
del próximo año se cumplimenten

mente la expresión de cortesía 
que significa el consignar vues
tras firmas (aun}¿cuando mucho 
valga, sobre todo, si esa es la 
única forma en que puede hacer
lo la persona que la estampe en 
alguno dejios millares de pliegos 
en que en toda España serán re
cogidas); acudid a su lado, qué 
junto a,él estaréis para que vien- , auu ¡se uumpumencer
do vuestros rostros radiantes de i las instrucciones siguientes, con 
alegría por hallaros en su real I f ’
presencia, adquiera el convenci
miento de que le lleváis en vues
tros corazones que sienten el 
santo orgullo de ser españoles y 
de su Rey.

Eso es Uo que confiadamente 
espera d e vuestra hidalguía, 
vuestro gobernador, 
ALEJANDRO FONT Y DE 

MENDOZA.
10 Enero 1925

ULTIMA HORA
Se ha señalado definitivamen

te para la celebración de la ma
nifestación de adhesión a S. M. 
el dia 23 por la mañana, convi
niendo que las representaciones 
de los Ayuntamientos se hallen 
en Madrid el día 22.

En este Gobierno se facilita*

** *
Junta Provincial de Abastos

36
El Excelentísimo señor Dele

gado ^General de Abastos, con 
fecha 29 del pasado, me dirige la 
siguiente

CIRCULAR

«a—MXV.sabana, WAI- 
fiando en su celo e inteligencia 
para el mayor éxito.

A este efecto y para mejor 
cumplimiento de la Real orden 
de 7 de Diciembre de 1923 (Ga
ceta del 9) los Delegados guber
nativos como Presidentes de las 
Juntas locales de Información 
Comercial, y en su defeeto^os 
Alcaldes 0 Autoridades queries 
sustituyan y con arreglo a la 
R. O. C. de Gobernación de 28 
de Noviembre último (Gaeeía de 
Madrid número 334), remitirán 
a las Juntas provinciales los días , 

y 20 de cada mes los pre
cios de los artículos de primera I 
necesidad en la forma que se de- ; 
talla en el estado adjunto; trigo, ’ 
harina, pan de familia, cebada, ¡ 
centeno, maíz, arroz, patata, ju^ f 
días, garbanzos, aceite, azúcar ] 
blanquilla y pile, ganado vacuno, 
lanar y de cerda, huevos, leche, ’ 
bacalao, carbón mineral y vege- 
tal, bien entendido que los pre- j 
cios de estos artículos han de 
darse aplicándolos a las medidas * 
del sistema métrico decimal, es

decir que de las medidas usuales 
en cada pueblo Iserán hechas ías 
equivalencias al sistema legal, y 
que del ganado se dará el precio 
en vivo; en canal y por kilogra
mos. Los puertos de Corufia, 
Vigo, Gijón, Ferrol, Santander, 
Huelva, Barcelona, Cádiz y Má
laga comunicarán por clases y 
en kilos los precies del pescado 
en subasta y puerto.

Sin perjuicio de facilitar los 
precios de les artículos que se 
detallan anteriormente, se hará 
especial mención por las autori
dades encargadas de este servi
cio, de aquellos productos de pri
mera necesidad que se produz
can principalmente en su demar
cación y constituyan la base 
esencial de su producción.

Al propio Jtiempo facilitarán 
i también los datos de existencias 
I aproximadas de todos los artícü- 

los procurando qae se ajuste en 
lo posible a la mayor exactitud.

Las Juntas provinciales remi
tirán estos datos en la forma que 
se detallaren el^adjunto "estado a 
ésta jw|tá Central con ia debida 
anticipación a fin de que se en
cuentren en poder de la misma 
los días 5, 15 y 25 de cada mes y 
para el caso de que por cual- 

f qúier circunstancia no pudieran 
i hacerlo en tales fechas por ofi

cio, lo comunicarán telegráfica
mente al objeto de que lleguen 
con la mayor puntualidad.

A esta Circular se le dará la 
mayor publicidad insertándola 
en el Boletín Oficial de esa 
provincia y procurando también 
que lo haga la Prensa local.

Dios guarde a V. S. muchos 
afíos.—Madrid, 29 de Diciembre 

' de 1924.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 9 de Enero de 1925.

JDI OtfWrasdtr,

Alejandro Font

SGCB2021



DISTRITO FOREW^DE LOGROÑO
KELACION de lee aprovechamientos de productos forestales que son objeto de subasta pública, cuyo acto, asi como el aprovechamiento, han de sujetarse, loe maderables, al pliego de condiciones inserto 

en el Bolbtin Oficial número 60 de 17 Mayo último, y los leñosos, al pliego publicado en el número 61 del 20 del mismo mes. 3076

NOTA.-E1 rematante en quien recaiga el aprovechamiento de 95 ohopos de Anguoiana, abonará al Ayuntamiento 300 pesetas que tiene gaetaiús nata sacarlos del t a n i . 7 k a , .

» I. ha d. rsgir para .1 iagraso del 10 por 100 y de.4e dispeaicienee generale., Ldprcüc, 30 de DMe de 1934. -El

NOMBRES DE LOS

= ESPECIE
1 a í 

J

APBOVEOHAMiaNTOS . Tasaelón PLAZO 
para el apro 
vechamientc

DÍAS

MES, DIA Y HOBA 

en que han de celebrarse 

las subastas
0 B » E KL V A. CI 0 IV E

*

Madera!

Metros 
«úMeoa

LENAS

PUEBLOS MONTES
Gruesas

Estéreos e a 
UD

• fías ÇS

Anguciana £1 Soto 1 Chopo 1 40‘77c > > 1.018 9C 30 Enero 30, a las 10 Se obtendrán de 95 chopos que fueron desarraigados por una crecida del rio Tirón, ya sa-
Anguiano herradero y Bollas Haya 36‘OIS 150 * 782 36 90 Enero 30, a las 10

cados del rio por la Alcaldía, al efecto autorizada.
Se obtendrán de 74 hayas procedentes de incendio, señaladas con el marco oficial en el

Idem Idem Haya 11 ‘«7C 25 9 234 36 40 Enero 30, a las 10
sitio <Hoyuelo.

So obtendrán de 24 hayas procedentes de incendio señaladas con el marco oficial en el
Gafias Bad-Yedro Boble » 200 |100 800 9 120 Enere 30, a las 11

sitio «Valdelucio»
Se obtendrán por la corta a mata rasa en terreno incendiado en el sitio Caminos viejos y

Canales Hayedo Pino 10<850
1

9 271 26 40 Enero 30, a las 10
limites N. Camino de el Espeso; E. Caminos viejos; S. Labrantíos, 0. Labrantío. 

So obtendrán de 9 pinos secos señalados con el marco oficial.
El Basilio Agenzana y Pinar Pino 28^501 » 9

¡1.140
9 90 Enero 30, a las 10 Se obtendrá de 127 piezas en rollo resultantes de 123 pinos secos. Las piezas están soña-

1 ladas con el marco oficial.
Idem Idem Pino 215‘759 9 9 4.962 45 90 Enero 30, a las 10 Se obtendrán do 925 pinos quemados señalados con el marco oficial.
Idem Idem Pino 74‘420 > » 1.488 40 90 Enero 30, a las 11 Se obtendrán de 344 pinos quemados señalados con el marco oficial en el sitio «Aprisco».
Ortigosa Dehesa boyal Pino 89‘100 » 9 1.782 9 90 Enero 31, a las 10 So obtendrán de 677 pinos quemados señalados en el sitio «Bajartés»
Idem Idem Pino I.* 24‘702 » 9 617 55 30 Enero 31, a las 10 1/2 Sejibtendrán de 144 pinos secos señalados en el sitio «Laguna Ciega»
Idem Idem Pino 42‘311 9 > 1 057 75 30 Enero 31, a las 11 Se obtendrán de 162 pinos secos marcados en el sitio «Majada de los borregos»
Ojacastro Monte (Grande Haya y reble » 800 600 1.200 » 120 Enero 30, a las 11 Por aprovechamiento de las leñas quemadas en el sitio «Valle del Espino»
Idem Monte Mayor Boble 50 250 350 9 60 Enero 30, a las 11 i/g Por aprovechamiento de las leñas quemadas en el sitio «Solana»
Santurdeje Urquiara Beble y haya 9 300 600 1 200 9 120 Enero 30, a las 10 Por aprovechamiento de las leñas quemadas en el sitio «Estatigne» bajo les límites: N
San Mi lian Dehesa de Suso 9 100 60 300 > 60 Enero 31, a las 10

Mojones manchados de cal; E. Cerrito; S., Monte de Manzanares; 0,, Nigarasa.
Se obtendrán de las leñas quemadas en el sitio «Fuentecillas», bajo los límites N yE

ViUarta Quintana Bedondo Rioble 7nn 7nn camino; S., El hayedo, 0., jurisdicción de Berceo.<Uv Enere 30, a las 10 Por aprovechamiento de las leñas quemadas en el sitio «La Caba».
Idem V Siqnerra ; Valle €ampanar Etoble » 360 100 460 9 90 Enero 30, a las 10 ^/2

Por ídexn de las leñas quemadas en el sitio «Boyo Molino» y límites N., Valdemuñoz; Sur, 
Boyo Molino; E., camino de Ezcaray, y 0., Patrón.

Viguera donealvíllo Sncina y maleza > » 300 300 » 90 Enere 30, a las 11
Se obtenga por la limpia de la mata de encina y arranque del brezo y maleza en el sitio 

«Los Umbrones.» N. y E., monte particular; S., Sierra Era Honda; 0., senda Valcerezo.
Gamprovin Sasco-Sanoho » 60 » > 90 » 120 Enero 30, a las 11 Subasta de 60 metros cúbicos de tierra arcillosa para la fabricación de tejas, ladrillo, etc.
Ortigosa Dehesa boyal Pino J

I
5‘460 9 9 240 » 30 Enero 31, a las 11 1/2 Se obtendrán de veintidós pinos señalados con el marco oficial en «Tenada del Tendero»

Casal arreina ] SI Soto (Ihopo kf 67‘370 150 2.800 > 90 Enero 31, a las 10 So obtendrán de 200 chopos señalados con el marco oficial en el sitio «Las Pradillas»
Villeslada ]

ííí;
dontes Madres ] 3rezo ) h

» 100 75 > Sasta 1 Agosto 1 Enero 29, a las 10 3o obtendrán por arranque del brezo en el sitio «Los Picos».
Idem Idem ] a 29‘480 > 600 > 30 dias J Enero 29, a las 10 1/2 í3e obtendrán de 121 pinos secos señalados con el marco oficial en el sitio «Las Tenadas».
Idem Idem ] laya j 19'360 25 1 60 400 9 SO dias j] Enero 29, a las 11 íïe obtendrán de 45 hayas apeadas para estudio de ordenación en los sitios «Los Zahur-

Pá^a V
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Tesorería dç Hacienda 

35 
En las relaciones de deudores 

por recaudación voluntaria pre
sentadas por los Recaudadores 
de esta provincia referentes a las 
zonas de la misma para la liqui
dación del segundo trimestre del 
actual ejercicio, he dictado con 
esta fecha la providencia siguien-

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al 2.° tri
metre del corriente año los con
tribuyentes por rústica U. amilla
rada, U. fiscal Industrial, ca
rnajes, casinos, transportes 
y AXtilídades que expresa la 
precedente relación, en los perío- i 
dos voluntarios de cobranza se- f 
ñalados en los anuncios y edictos 
que se p ubi i caí on en el Boletín 
Oficial y en la localidad respec
tiva, con arreglo a lo preceptua- 

a’^tículo 50 de la Instruc
ción de 26 de Abril 1900, les de
claro ipcursos en el recargo de 
primer grado de apremio, con
sistente en el cinco por ciento so
bre sus respectivas cuotas que 
marca el artículo 47 de la citada 
Instrucción; en la inteligencia de 
que, SI en el término que fija el 
artículo 52 no satisfacen los mo
rosos el principal y recargo refe
rido, se pasará al apremio de se
gundo grado.

proceda a dar la 
publicidad reglamentaria a esta 
providencia y a incoar el proce
dimiento de apremio, entréguen- 
se los recibos relacionados al 
Agente ejecutivo de la zona res- 

cual firmará el recibí 
la factura que queda en esta 

lesorería.

representación de la herencia 
yacente de repetido señor. Lo 
que en cumplimiento de lo acor
dado se hace saber por el pre- 

Edicto que se insertará en 
ej IJtio público de costumbre y en 
el Boletín Oficial de esta pro 
vincia.

El Villar de Arnedo, a 7 de 
Enero de mil novecientos veinti
cinco.—El Juez municipal, Eus
taquio Sáenz.—P. S. M. El Se
cretario, Francisco Moreno.

-«♦fe-

Seoelón Administrativa de Primera Enseñanza

Provisión escuelas

T7 . , 31I En orden del 7 de Diciembre 
próximo pasado {Gaceta del 10), 
se dispone que las peticiones de 
traslado voluntario por el cuarto 
turno, se presenten en las Seccio
nes Administrativas de primera 
enseñanña, durante los meses de 
Enero y Julio de cada año, en cu
yas fichas y relaciones se fijarán 

(las circunstancias profesionales y
H"® 6“ 31 Diciembre y 

30 de Junio próximos anteriores ■ 
tengan los interesados; y como al 

s terminar la convocatoria, han de 
j remitirse a la Dirección general ।

luph'cadas declaraciones juradas 
UC las que posean, determinando 

Clase de cultivo a que las dedi
can , en el término de un mes, 
contado desde la inserción de es
te edicio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

La falta de presentación de las 
declaraciones y la ocultación de 
ancas o cabida de las mismas, se
rán castigadas al respecto de lo 
que determinan ios articulos 100 
y demás concordantes de dicho 
reglamento.

Lo que se hace público por 
medio del presente, para conoci
miento de les propietarios intere
sados y que no se alegue igno
rancia.

Alberite, 7 de Enero de 1925. 
—David, Fernández de la Pradi- 
lia.-—P. S. M. Julio Lovera.

Ï

■c*

ALESÓN
27

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.° de la Or-

manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.
A de Enerode 1925. — Eí Alcaide, 
Ruano.—El Secretario, 
go Pérez.

SORZANO

Emilio 
Domin-

3085
Terminado por la Junta gene

ral el repartimiento general de 
arreglo al 

Reí Decreto-Ley de 11 de Sep- 
ÍSS 9^^ de 1918, para el año de 

estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días hábiles, a los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per-

denanza municipal de guardería’ i tíSto^**"*®** ®" **
rústicas enclavadas en áte tér- funJatL
mino municipal sea propias o en t preXos v dPtArm?„°.®A «««•««»•. 
renta, presentarán en esta
calÿa relación ijurada del núme- £B““ 
ro de fanegas de tierra, en el i

i plazo de Idfas contados I Secretaria delas peticiones, es preciso 00^86 dS . contados |
?«?«*«>.«»»« tiemro para wexa. JíS’ “PSÏÏ& i
men, por lo que se fija el veinti
cinco del corriente, como último 
día del plazo para Ja presente 
convocatoria.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 51 
de la mencionada Instrucción, y 
para conocimiento de los contri
buyentes a quienes pueda intere
sar.

Logroño, 8 de Enero de 1925. 
--El Tesorero - Contador, Juan 
Possi.

Por orden del 30 Diciembre 
próximo pasado {Gaceta 2 del ac
tual), se anulan todas las pápele- j 
tas o fichas que quedaren como 
remanente sin haber surtido efec
to, pudiendo los interesados re
producir las que deseen en la pre
sente convocatoria.

Lo que se publica para los 
efectos oportunos.

Logroño, 7 de Enero de 1925. 
—El Jefe de la Sección, Isidro 
Alonso.

miento de que el que no cumpla 1 
esta disposición quedará incurso |

responsabilidades ?
que la Ordenanza previene. i

Por segunda vez este Ayunta- j 
miento anuncia vacante la plaza i 
de Secretario con el sueldo anual í 
de mil quinientas pesetas pa- í 
gaderas por trimestres vencidos. I 
Los que en derecho se crean ap- \ 

Itos para dicho cargo lo solicita- Î 
rán en el plazo de treinta dias | 
contados desde esta fecha; para j 
ello se previene que será provis- I

’ este Ayuntamiento.
Solano, 30 Diciembre de 1924 

~ Presidente, El Secre
tario, Florentino Manzanedo.

nAjera ’

3088
Don Fernando Alvarez Zapate

ro, Alcalde Presidente del I.

Ádministración de Jnsticia AdfflinistraeiónMnHieipal |

j Ayuntamiento Constitucional 
4.^ Î .-.--------- ------- ' de Nájera.
ta con las disposiciones vigentes u a o a 
hoy en rigor. J HAGO SABER; Que habíen-

Diciembre de j acudido a este Ayuntamiento 
iy24.-El Alcalde, Pedro García. « don Justino Fernández Melero, 

I vecino de esta localidad, solici- 
í tando se le concedan en venta

hoy en rigor.

Juzgados municipales

EDICTO

Por don Martín ¡Alonso, indus
trial y de esta vecindad, se ha 
presentado en este Juzgado mu- 

demanda a juicio verbal 
civil en reclamación de nove
cientas ochenta y ocho pesetas 
por el concepto que la misma ex-

En las Secretarías de los Ay un i 
tamientos que se citan, se hallan I 
expuestos los documentos refe- I 
rentes del Apéndice al amillara- I 
miento para el año 1924-25, así I
como también el recuento de ga- í 
nadería, utilidades, cuentas mu- | 
nicipales, registros fiscales de \

Juntas Municipales 

del Censo Electoral

Designación de locales en gue han de 
constituirse las mesas en los 

pueblos ’siguientes]

San Torcuato—Escuela nació 
nal de ambos sexos.

presa contra la ¡herencia yacente 
de don Pedro Elcorobarrutia y 
por providencia de esta fecha, 
se ha señalado para que tenga 
lugar el juicio la hora de las 10 
del día 22 del actual en la Sala 
de Audiencia de este JuzgadOj

, 5 Villloslada de Cameros.—^Es
edmcios y solares, repartimiento ¿ cuela nacional de niños.

i Herramélluri.—Escuela de ni 
í ños.

general, etc., etc.

Navarrete.

ALBERITE
f i 
I

JX J °® este juzgado,
® además la publica- ¡ Don David Fernández------------de la Pra- 

dilla y Balda, Alcalde Presi- j 
dente del Ayuntamiento de es- ! 
ta villa.-------------------------------í

ción del presente edicto por el 
que se cita y emplaza a los here- | 
derqs de dicho señor Elcoroba- I 
rrutia para que dichos día y hora | __ ______ _ viauio u.,r
se personen a contestar la de- . el Ayuntamiento y Junta pericial SS*ÍLdSSÍ"®* i? ‘^‘«fección de U nutvrÁml

convenirles bajo llaramiento, bajóla base de la re
fu rSdfa : 10"ddReXá“ntod‘e^dJ‘sep°

pal en término municipal presentarán * que se exigen se encuentran de *

Hago saber; que acordado por

i ciertas partes de terreno situado 
I a la parte izquierda del camino 
I de Uruñuela, se ha instruido por 
I esta Secretaría un expediente al 
I cual se ha unido el plano y valo- 
i ración de los terrenos, habiéndo- 
I se acordado en sesión celebrada 
i por el Ayuntamiento pleno el 
i día 25 de Noviembre úitimo, se 

anuncie por medio de edictos
que se publicarán en esta locali
dad y en el Boletín Oficial de 
la Provincia, concediendo el tér
mino de 10 días, a fin de que 
puedan interponerse las reclama
ciones que se consideren perti-

Villarta- Quintana. — Sección | 
única.—Escuela nacional mixta.

Villanueva de Cameros.—See- í 
í nentes, par lo que respecta’ a la

Amedillo. L Sección única. - } de los terrenos ci-
Colegio de Escuela de niñas y lo- “??’• ,. ,
cal de la Escuela de niños. ? cumpliendo lo acordado por 

: el I. Ay until miento, se hace pú-
—I blico lo expuesto por medio del

BAJIOS DE RIOJA
j j ■ ClcCtOSí

Se anuncia vacante por quince i Diciembre de
días, el cargo de Depositario de I —Femando Alvarez. — P.
este Ayuntamiento, por defun- ) S. M., Eduardo Sotés.
ción del que la desempeñaba, con í
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Ayunianiiento ÍORslitucional de San Aseusio ' ==============================^  ̂ I
Depositafia

Constitucional de Luinkeras
IZíeposi'tar'ia

TERCER TRIMESTRE DE 1923-24
TERCER TRIMESTRE DE 1923-1924

C’UEMTA del tercer trimestre del añol923-1924 que rinde el 
Depositario que suscribe^ de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verileados en la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE. —CUENTA DE CAJA
372

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta ...

Cargo ....

Data por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

nat.

100 85

19.370 28

19.471 13

19.295 09

CUEjIÍTA del tercer trimestre del año 1923-24 
el Depositario que suscribe de las operaciones de 
PAGOS verileadas en la Ca/a de su cargo a saber:

que rinde
INGRESOS

255
PRIMERA PARTE—cuenta db caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .

Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

Cargo................................

Data por pagos verificados en igual trimestre .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

5.975 84

___2-Úó5> 

8.640 84

4.41Q 84

4.230 »

SEGUNDA PARTE—cuenta por conceptos
{
i

SEGUNDA PARTE.—cuenta por conceptos

Ingresos

TOTAL 
del trimestre 

acterlar 
por opeiaoioaM 

reÁttndas

Pías. CtA,

OPESACIONBB 
reaUeadas 

e n 
eate trimestre

Ptas. Çt8.

total 
de las 

eperaolsiies 
hasta 

este trimestre

Píl^ ífn.

Propios.................................   . > » 832 56 832 56
2.® Montes............................ » > 506 » 506 .
3.® Lmpuestos.................................. > > 6.190-> 6.190 .
4.® Beneficencia............................. > > 302 73 302 73
5.® Instrucción pública. . . . > > 40 62 40 62
6.’ Corrección pública. . . . > > » > » >
7.® Extraordinarios....................... > » > » > >
81® Resultas.................................. > > > > » >
9.® Recursos legales para cubrir

11.498 37'el déficit.................................. 1.571 83 13.070 20
10. Reintegros............................ > > » > > >

Total de ingresos . .

Fagos

1.571 83 19.370 28 20.942 11

1.® Gastos dfci Ayuntamiento. . 38 » 4.739 30 4.777 30
2.® Pidicla de seguridad . . . > > > * » >
3.® Policía urbar a y rural. . . > » 5,258 37 5.258 37
4.® Instrucción publica. . . . * >. 269 20 269 20
5.® Beneficencia ............................ > > 3.090 15 3.090 15
Ô.® Obras públicas....................... > > 155 45 155 45
7.® Corrección pública.................. » > > > > >
8.® Montes.................................  . > > » > > >
9.® Cargas... . . . . . 1.422 98 5.684 12 7.107 10
10. Obras nueva construcción . > > > > > »
11. Imprevistos 10 > 98 50 108 50

■niM •upamutfnawTCMoaqu airain tvru t yo < • i uun w tunnucuDiuifitnttfU«i3o<<»;;T«r«3F

Total de pagos. . 1.470 98 19.295 09 20.766 07

La precedente onenta está, conforme con lo que resulta de loe libros de la De- $ 
positaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta | 
general definitiva del ejercicio. í

San Asensio, 19 de Enero de 1924.—El Depositario» Santos Ortega. j

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta ge
neral definitiva del ejercicio.

Lumbreras 31 de Diciembre de 1923,—El Depositario, Aniceto García.

Ingresos

TOTAL 
del trimestre 

aflídrior 
por operaciones 

reélisada»

PtOi. Cs.

OPERACIONES 
rMilindas 

en 
este trimestre

TOTAL 
de las 

operáclones 
hasta 

este trimesire

Ptas. Cs.Ptas. Cs.

l.° Propios....................................... > » > > > a

2.® Montes ........ 2.350 » 1.800 > 4.150 .
3.® Impuestos. . ... . . » » 35 . 35 »
4.® Beneficencia.............................. > > > > « a

5.® Instrucción pública. . . , > > > > » >
6.® Corrección pública. . . » > > > » a
7.® Extraordinarios........................ 5.950 » 80 » 6.030 >
8.® Resultas ....... 1.402 97 > > 1.402 97
9,® Recursos legales para cubrir 

el déficit....... 540 > 750 . 1.290 »
10. Reintegros . . . . . . > > » > > >

Total de ingresos, . 10.242 97 2.665 > 12.907 97

1.®

Fagos

Gastos del Ayuntamiento . 1.720 50 968 50 2,689 r
2.® Policía de Seguridad . . . > » > > a a

3.® Policía urbana y rural. . . 2 50 137 25 139 75
4.® Instrucción pública. . . . 37 50 > > 37 50
5.® Beneficencia............................. 1.000 > 1.233 12 2.233 12
6.® Obras publicas........................ » » » > > >

7.® Corrección pública. . . . > » 213 93 213 93
8.® Montes ........ > > 125 « 125 .
9.® Cargas........ 1.506 63 1.497 49 3.004 12
10. Obras nueva construcción. » > > > > >

11. Imprevistos ...... » > 235 55 235 55
12. Resultas ....... > * > > a a.

Total de pagos. . 4.267 13 
____

4.410 84 8.677 97

Cenfadarfa de fondas mnmcipales j
i

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos ; 
de los libros que están a nuestro cargo. í

San Asensio, 19 de Enero de 1924.— EI Secretarie-Contador, Pedro Sancho. 
—El Alcalde.

C^ntadnrfü de fundes mnmcipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
los libros que están a mi cargo.

Lumbreras 31 Diciembre de 1923.—El Secretario, Ulpiano Ruiz.—V.® B.°! 
El Alcalde, Cirilo Moreno.

i r
1 imp. Provincial
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